
¿CÓMO ES EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN? 

1) Para iniciar el trámite requerido para formar parte del Registro Único de Postulantes 

a la Adopción de Tucumán (RUPAT), las personas interesadas deben concurrir a las 

oficinas del Registro, sitas en Lamadrid 377, sexto piso A, en horario de 07:00 a 

13:00, adonde se les indicarán los requisitos necesarios de acuerdo a su situación 

particular, ya que la documentación a presentar varía de acuerdo a ello. También se 

les entregará el Formulario de Inscripción, y se les explicará la forma de completarlo 

de manera correcta. 

2) Luego de reunida la documentación indicada, deberán regresar con la misma por 

ante las oficinas del Registro, que le dará recepción y agregará al legajo respectivo.   

3) Previamente al inicio de las evaluaciones requeridas, se solicitarán informes a los 

fueros civiles y penales, con el fin de determinar si los presentantes registran juicios 

en alguno de ellos. 

4) En caso que registraren juicios o causas pendientes en algunos de los fueros, se les 

requerirá el estado de causa, y para el caso que registren causas penales se 

requerirá el sobreseimiento de las mismas. Este es un requisito necesario que debe 

ser cumplimentado antes de iniciar las evaluaciones correspondientes. 

5) En caso de que no registren juicios o causas pendientes, o bien presentaren estado 

de juicio o sobreseimiento según el caso,  se fijarán turnos para las evaluaciones 

necesarias previas a su incorporación, los cuales serán comunicados 

telefónicamente o por correo electrónico, con un lapso mínimo de una semana de 

anticipación. Las evaluaciones son de dos tipos: psicológicas, que se realizan en las 

oficinas del Registro en horas de la mañana, y socio-ambientales, que consisten en 

la visita de un trabajador social al domicilio de los presentantes, en horas de la 

mañana, si residen en San Miguel de Tucumán o localidades del Gran San Miguel, o 

en horas de la tarde si residen en el interior de la provincia.  

6) Una vez realizadas las evaluaciones, los profesionales que evaluaron a los 

presentantes deberán presentar los informes correspondientes. 

7) Si los mencionados informes arrojaran resultados positivos, los presentantes 

deberán concurrir a una Audiencia de Admisión, en día y hora que será 

oportunamente comunicada. En dicha Audiencia, serán entrevistados por el Director 

del Registro. Luego de la entrevista, si así correspondiere una vez valorados los 

antecedentes en  conjunto se dictará resolución incorporando a los pretensos 

adoptantes a la Nómina del Registro.  

8) En caso de que los informes de los profesionales arrojaran resultado no favorable a 

la incorporación, el Registro se comunicará con los presentantes a los fines de que 

tomen conocimiento de los informes elaborados por los profesionales, 

comunicándoles asimismo los pasos a seguir en este caso (Ley 25.854, Art. 8) 

 


